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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE SEPTIEMBRE DE  2002.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día trece de septiembre del dos mil dos.

1º.- Aprobar el acta de la sesión anterior de fecha 6 de septiembre de 2002.

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.
2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Adolfo Barambio Martínez en representación de LOGIOIL, S.A.,  para instalar una actividad de “Parque de almacenamiento de gasóleo, unidad de suministro y oficinas”, en Ctra. Valencia, Km. 85,400, polígono SEPES, parcela 140.

B).- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Luis García Abarca, para instalar una actividad de “Mesón”, en la Avda. Juan Carlos I, 28-bajo.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de las obras de “Rehabilitación y reforma de edificio para Museo de Semana Santa, 2ª Fase”, a favor de la empresa Cobe, S.L., en la cantidad de SEISCIENTOS SEIS MIL CIENTO SEIS EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS (606.106,70 €), con plazo de ejecución de 12 meses. 

B).- Aprobar la certificación nº  6 de las obras de “Obra civil para la regulación y centralización de la red semafórica de la ciudad de Cuenca”  por importe de SESENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (60.186,68 €) para proceder a su abono al contratista SICE, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 1 de las obras de “Construcción de un pabellón de usos múltiples en la UE-22”, por importe de CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (48.258,23 €), para proceder a su abono al contratista CONSTRUCCIONES CONCA, S.L.

D).- PRIMERO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo y urbanización de la Plaza de España”, fechado en julio de 2002 y suscrito por el Sr. Arquitecto D. Carlos Ochando Perales, ascendiendo el presupuesto de ejecución por contrata, a la cantidad de QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 524.658,28 €).


SEGUNDO.- Exposición pública por plazo reglamentario.


TERCERO.- De no haber reclamaciones durante el periodo de exposición pública se entenderá definitivamente aprobado el proyecto técnico de las obras “Reforma y acondicionamiento de aparcamiento subterráneo de la Plaza de España”.

4º.- MONTES.

A).- PRIMERO.- Autorizar la subrogación del aprovechamiento cinegético del monte de U.P. nº 126 “Veguillas de Tajo” a favor de la sociedad limitada “Alternativas Júcar” con C.I.F. nº B-16216301, en las mismas condiciones y con las mismas garantías que las exigidas en su día al adjudicatario.


SEGUNDO.-  Autorizar al adjudicatario el uso de la casa forestal de “La Mogorrita”. 

5º.- FESTEJOS.

A).- Aprobar el programa de San Mateo 2002 presentado en Secretaría con fecha 12 de septiembre del mismo año.

B).- 
PRIMERO.- Autorizar a la empresa “Cuenca Comunicaciones S.L.” para la realización del concierto de los 40 Principales, con las actuaciones de: “La Banda del Capital Canalla” y “Armando y el Expreso de Bohemia”, en la Plaza de Toros, el día 18 de septiembre a las 22,30 horas, con motivo de las Fiestas de San Mateo 2002.


SEGUNDO.- Conceder la aportación económica de CINCO MIL CIENTO NUEVE EUROS (5.109 € IVA INCLUIDO), de los cuales, 3.005 €, se pagarán con cargo al Convenio de colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla-La Mancha, para actividades festivas de la ciudad, y el resto, 2.104 €, con cargo al presupuesto de festejos del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca con el informe de intervención nº 20016697.


TERCERO.-  El Ayuntamiento aportará a ese concierto lo siguiente:


Cesión gratuita del recinto de la Plaza de Toros y sus dependencias.


Limpieza del recinto de la Plaza de Toros, antes y después del Concierto.


Obtención de los permisos necesarios para la celebración del Concierto.


Presencia del personal de Protección Civil y Cruz Roja.


Infraestructura del Concierto (escenario, luz, electricistas, encargados responsables, etc.).


Servicio de Policía Local oportuno, en el exterior del recinto.

C).- PRIMERO.- Aprobar la realización de un concierto por la Empresa Producciones Matarile S.L. del “Vaquilla Rock 2002”, con las actuaciones de: FITO & FITIPALDIS, O´FUNK´ILLO Y MAREA, en la Plaza de Toros, el día 21 de Septiembre a las 22,00 horas, con motivo de las Fiestas de San Mateo 2002. 


SEGUNDO.-  El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, se hace cargo de:


Cesión gratuita del recinto de la Plaza de Toros y sus dependencias.


Limpieza del recinto de la Plaza de Toros, antes y después del Concierto.


Obtención de los permisos necesarios para la celebración del Concierto.


Presencia del personal de Protección Civil y Cruz Roja.


Infraestructura del Concierto (escenario, luz, electricistas, encargados responsables, etc.).


Servicio de Policía Local oportuno, en el exterior del recinto.


TERCERO.- Aprobar la inclusión del pago de DOCE MIL VEINTE EUROS ( 12.020 € MÁS I.V.A.), en el Convenio de Colaboración suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y Caja Castilla-La Mancha, para actividades festivas de la Ciudad.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TRÁFICO

A).- PRIMERO.- Modificar las líneas 6 y 7 del servicio de transporte público urbano, según se expresa en el informe del Jefe del Servicio de Tráfico y Transportes de septiembre de 2002.


SEGUNDO.- Creación de una línea especial con motivo de la ejecución de las obras de los colectores de la zona norte de la ciudad, según se expresa en el informe del Jefe del Servicio de Tráfico y Transportes de septiembre de 2002.


TERCERO.- Aprobar el estudio económico del coste total de dicha modificación que asciende a CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (14.427,63 €), condicionado al informe económico de Intervención, al efecto de reequilibrar económicamente la concesión del servicio público.


CUARTO.- Ratificar este acuerdo en la próxima sesión que celebre el Pleno de la Corporación, por ser éste quien en su día adjudicó el servicio referido.

PRESIDENCIA.

A).- Aprobar el convenio de colaboración entre la Comunidad de propietarios de la Plaza Fuente del Oro y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la reparación de la impermeabilización de la Plaza Fuente del Oro, cuyo contenido literal consta en acta.

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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